
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 082.  

 

Bogotá,  14 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Flaminio Villamil Pachón 

Demandada: José del Carmen Barahona Cruz  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00537 00 

Decisión: Decreta cautelas 

 

 
Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 157-62681, ubicado en el Municipio 

de Fusagasugá (Cundinamarca), denunciado como de propiedad 

de la demandada. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

para que inscriba la medida y expida el correspondiente 

certificado de tradición del inmueble, donde conste la 

inscripción de la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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